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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las anteriores medidas 

cautelares solicitadas por la parte activa. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 31 de enero de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

“BBVA COLOMBIA” NIT. 860.003.020-1 

DEMANDADO:    HEREDEROS INDETERMINADOS DE SEGUNDO DIONISIO 

BALAREZO VALENCIA (Q.E.P.D) C.C. 12.795.064 

RADICACIÓN: 760014003007202200051-00 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante pretende el embargo y secuestro del inmueble del occiso, sin embargo, 

el inciso segundo del artículo 599 del C.G.P., prevé: “Cuando se ejecute por obligaciones de una 

persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del 

causante.”, por lo anterior, no es posible acatar la solicitud de medidas cautelares, por lo tanto, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante, conforme al inciso segundo del artículo 599 del C.G.P., 

allegue la prueba de que el inmueble es propiedad del occiso, o, en su defecto allegar prueba 

de la liquidación de la sucesión. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 1 de Febrero del 2022 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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